
Nº de expediente: 008440-000653-22 Fecha: 30.11.2022

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

ASUNTO

INFORME DE CARGOS EFECTIVOS E INTERINOS Y CONCEPTOS ASOCIADOS EN ISEF EN
SITUACIÓN DE TRASLADO A DEPENDENCIA CURE A PARTIR DEL 1/1/2023

Unidad SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF 

Tipo TRASLADO DE CARGO - SOLICITUD DE 
 Nombre del Cargo:  Ayudante, Asistente o Profesor Adjunto
 Número de Cargo:  
 Grado:  
 Tipo de Cargo:  Docente
 Escalafón Docente: 
 

G001

 Escalafón No
Docente:  
 Horas semanales:  
 Período desde:  
 Período hasta:  
 Carácter del Cargo: 
 

Interino

 Motivo:  
 Código
Dependencia
destino:  
 Nombre
Dependencia
destino:  
Solicitante:  

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-
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Expediente Nro. 008440-000653-22 

Actuación 3

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 02/12/2022

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 5 de diciembre de 2022.

 

Sección Secretaría informa que, en el día de la fecha se registró la Res. N°64 de Comisión Directiva de fecha 2 de

diciembre de 2022 que se adjunta.

 

Pase a la Sección Personal del Centro Universitario Regional Este a los efectos correspondientes.

Firmado electrónicamentemente por Jefe de Sección Secretaría - ISEF Gabriela Rossana Brause Barrios el
05/12/2022 16:11:27.

Nombre Anexo
Tama
ño

Fecha

Res N°64 de Com Dir de fecha 2 de diciembre de 2022 - Cargos que se traspasan al
CENUR Este.pdf

233
KB

05/12/2022
16:10:54
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LA COMISIÓN DIRECTIVA INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE
DE 2022, ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

64.
(Exp. Nº 008440-000653-22) - Visto: la Res. N°8 del Consejo Directivo Central de fecha 14
de octubre de 2022, con respecto a la consolidación en los respectivos CENURes de los cargos
docentes existentes como consecuencia de los oportunos llamados al Programa "Nuevas Ofertas
de Enseñanza - Consolidación y Fortalecimiento".
Considerando: los informes de la Sección Personal y de la Unidad de Gestión Presupuestal,
antecedentes que lucen en el distribuido N°1211/22,
la Comisión Directiva del Instituto Superior de Educación Física, resuelve: tomar conocimiento y
aprobar la nómina de los docentes con sus respectivos conceptos asociados que quedarán
radicados en el Centro Universitario Regional Este a partir del 01/01/2023 y que se detallan a
continuación:

Pase al Centro Universitario Regional Este y posteriormente al Consejo Directivo Central.
5 en 5

Res N°64 de Com Dir de fecha 2 de diciembre
de 2022 - Cargos que se traspasan al CENUR
Este.pdf
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Montevideo, 2 de Diciembre de 2022

Pase a CENUR-ESTE

Res N°64 de Com Dir de fecha 2 de diciembre
de 2022 - Cargos que se traspasan al CENUR
Este.pdf
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Expediente Nro. 008440-000653-22 

Actuación 4

Oficina: PERSONAL
MALDONADO - CURE

Fecha Recibido: 05/12/2022

Estado: Cursado

TEXTO

 

Pase al Departamento de  Recursos Financieros del CURE

Firmado electrónicamentemente por Maria Gissel Rodriguez Rosano el 06/12/2022 08:11:57.
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Expediente Nro. 008440-000653-22 

Actuación 5

Oficina: DEPARTAMENTO DE
RECURSOS FINANCIEROS -
CURE

Fecha Recibido: 06/12/2022

Estado: Cursado

TEXTO

Revisada la información de las presentes actuaciones, se observa:

1. En archivo  figuran en "hoja anexo 3" conceptos asociados a cargos"ISEF-CURE cargos y conceptos (plan unificada)"
interinos que serán trasladados al CENUR Este. En caso de que sean financiados con fondos de la carrera, estos deben ser
informados en "hoja anexo 2".

2. En "hoja anexo 3" se deben incluir aquellos conceptos que son financiados por la carrera pero sobre cargos base que
permanencen en el SRA, y para los cuales correspondería el traspaso de crédito al Servicio (del CURE a la UE 001).

3. En caso de que algún cargo o concepto sea financiado con fondos del SRA, se solicita dejar contancia de ello.

4. Adicionalmente, se deja constancia que el monto de los fondos permanentes coorrespondientes al rubro sueldos de la carreras
"Tecnicatura en Deportes" y "Proyecto Turismo" asciende a $ 4.094.194 (a valores 7/2022 con progresivo docente).

Vuelva a: SECCIÓN PERSONAL - CENTRO MONTEVIDEO - ISEF, a los efectos de revisar la información. Cumplido vuelva a este
Departamento.

Firmado electrónicamentemente por MARIA VIVIANA NUNEZ PEREZ el 07/12/2022 15:29:28.
Firmado electrónicamentemente por Maria Cecilia Arrarte Arzola el 07/12/2022 15:29:28.
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Expediente Nro. 008440-000653-22 

Actuación 6

Oficina: SECCIÓN PERSONAL
- CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 07/12/2022

Estado: Cursado

TEXTO

Sección Personal informa que la nómina de archivo   muestra los cargos a"ISEF-CURE cargos y conceptos (plan unificada) anexos 1",
trasladar a CURE - indicados por la Dirección del Instituto-, y que los conceptos asociados de los mismos,  que lucen en anexo 3  se
registan  de acuerdo a las respectivas Carreras Funionales de los docentes que ocupan los mismos, en tanto que para planilla de "anexo
2" no se encontraron situaciones a detallar.

Con lo expuesto se da pase a UGP, a efectos de informar sobre partidas de financiación, así corresponder.

Firmado electrónicamentemente por ALICIA GRISEL ROSAS PENA el 08/12/2022 10:04:07.
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Expediente Nro. 008440-000653-22 

Actuación 7

Oficina: SECCIÓN
CONTADURÍA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 08/12/2022

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 14 de diciembre de 2022.

 

Exp.008440-000653-22.

 

La Unidad de Apoyo a la Gestión Presupuestal y Contable (UGP) informa que:

 

1) Se adjunta la información solicitada en actuación Nº5 (anexos 1 a 3 y costeo)

 

2) Se rectifica la actuación Nº2 con el siguiente detalle:

 

 Toma conocimiento deltraslado de los siguientes cargos, de ISEF al CUREa partir del 01/01/2023 para cumplir con la

resolución Nº8 del CDC de fecha 04/10/2022:

 

 

NOMBRE Cargo Carácter Grado Horas

Andrade, Ignacio 556145 Interino 1 20

Bruno, Rafael 556302 Interino 1 20

Cáceres, Ignacio 556294 Interino 2 20

Cuevas, Adalberto 556194 Interino 2 15

De Los Santos, Ana 555346 Interino 2 23
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Expediente Nro. 008440-000653-22 

Actuación 7

Oficina: SECCIÓN
CONTADURÍA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 08/12/2022

Estado: Cursado
Gómez, Martín 556372 Interino 2 20

López, Álvaro 556004 Interino 2 20

Pigatto, Federico 556146 Interino 2 20

Rodríguez, Patricia 556432 Interino 1 20

Venegas, Mauricio 555200 Interino 2 21

 

3) Las extensiones horarias informadas en anexo 3, serán financiadas por ISEF hasta el 31/03/23.

 

Pase a Secretaría de Comisión Directiva a fin de rectificar la resolución Nº64 de fecha 02/12/22

 

Sin otro particular se despide muy atentamente.

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 15/12/2022 11:23:53.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Anexos CURE.pdf 71 KB 15/12/2022 11:23:13
Costeo traspaso de cargos y conceptos a CURE 2023.pdf 70 KB 15/12/2022 11:23:13
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